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ASUNTO.- NOVEDADES DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE 
CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS EN RELACION CON 
LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACION TRAMITADOS A PARTIR DE SU 
ENTRADA EN VIGOR. 

Con motivo de la entrada en vigor, el próximo día 26 de abril de 2002, del Real 
Decreto 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Publicas se emite la presente circular a fin 
que los distintos servicios puedan conocer determinados preceptos modificados por la 
norma, que afectan directamente al Pliego de Prescripciones Técnicas y determinados 
aspectos que deberán ser puestos en conocimiento de la Sección de Contratación y 
Suministros a fin de poder elaborar los Pliegos de Cláusulas Administrativas. 

De conformidad con la Disposición Transitoria Unica del mencionado 
Reglamento los expedientes de contratación iniciados y los contratos adjudicados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento se regirán por la normativa 
anterior. A estos efectos, se entenderá que los expedientes de contratación han sido 
iniciados, si se hubiera publicado la correspondiente convocatoria de licitación del 
contrato. 

DATOS A APORTAR MEDIANTE INFORME, ADJUNTO AL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TECNICAS, QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO 
CONTRACTUAL. 

* Para poder determinar la documentación administrativa a solicitar al licitador 
A EFECTOS DE ACREDITAR LA SOLVENCIA ECONOMICA Y TECNICA 

De conformidad con el articulo 11 del Reglamento, el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares deberá contener los medios específicos mediante los cuales 
las empresas licitadoras podrán acreditar la solvencia económica y técnica en todos 
aquellos contratos en que no sea exigible el requisito de la clasificación. Por tanto, se 
deberá hacer constar por los distintos servicios en el momento de remisión del 
expediente a la Sección de Contratación el medio o medios concretos, según criterio del 
Servicio y el caso particular, necesarios para dicha acreditación, de acuerdo con los 
siguientes: 

En relación con la solvencia económica que deberá acreditar el licitador a fin de 
ser admitido en el procedimiento contractual, y de conformidad con el articulo 16 de la 
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